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Di XA FiOmGIi DE LEON 
AüVKRTgKí.lU OFICIAL 

Lnego que Ice 8na. AletldM 7 SM»-
tarioi ruiban loa númeroi del Boureix 
qa* eerrtsposdaii ni distrito, dispon» 
4 i ta qu« M fijo nn «¡emplw en A litio 
i» «oBtmabre, dosdo p<nn*nM«i hu-
t> «1 neibo d t l DÚmMo ligniaito. 
; Lo« Bwntario» eniduáa d« COUM-
. m loe BoLCiaaa coleccionndoi oiá*-
aadimaatt pw> «n •Qcaidenueiós, 
qaft deberá veritlcarsi ud& aSo. 

SíS PUÍSUCA LOS LUKgS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* nitrito* «x 1» OoaUdvfa da IA I>lpntiei6i proTlncitl, & eutro pe-
ntea «i&ensnta eéntünoi «1 tránutr*, ocho p«s«tu al atmwtre y quince 
pwetei al aSo, & loa f artíoalmr*!, p&gadaa al aolimur la •nacripcida. Loi 
pagoi da ht9Ta da la capital a* harta p-i Ubruua del Giro moíuo, admi-
üfmdofc* solo aalloi «n Ua eoaeñpeionM da trimeatra, 7 únicamente por la 
firaMl&a (ta ¡xuiefai qna r«>«lta. Laa miforipeioaat atruadas aa cobran 
atuncato proporaionaL 

Ifi* ATKXî aaaieiBtoa da s¿ta provincia abonarix la itucripoión con 
arreglo k la eseila inserta en eireular do la Coxaiaián proTineial, publicada 
«A loa Btmaio» d* « tu BOUITÍM do fechu 20 y 82 da Diciembre de 1905. 

Loe 3TIẐ %(IQÉ ̂ oaisipalw, sin diníicciíÍB, diwpnetav al afio. 
Ktaioros maltón, T»intbineo eántimo? de penata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

ZM díípoflicione» de las antoridade?, excepto íiss (}a« 
•aan i loatancia de parte no pobrej ee insertarán oficial-
tnente; aaimismo cualquier anuncio concerniente al Ber-
vieio nacional que dimane de tas m i e r a » l o de interés 

Sarticular preTic el pago adelantado de •veiutü céntÍDioa 
a petieta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la círculnr de la 
Comisión proTineial techa H de Diciembre de VMy, en 
enmplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 3 cuya circular ha sido publicada 
an los BOLBTINKS OFICIALK9 de 20 y 22 de Diciembre ya 
Citado,** etbamr&R eos arregla á )s tarüa qi>,o on invado-
nmdoaBoLBViNBs aa inserta. 

j e A R T . E O F I O I A X . 

P R E S I D E N C I A 
DEL. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Roy Don Alfonso 
X O I (Q. D . G . ) , S. tó. la Reina 
Dofta Victoria Eugenia y Sus 
Altacas Reales el Principe de 
A«tnrias é In&ntes Don Jaime y 
Doña Beatriz, oontinúan sin no

ve u*d au ail impüccaaK .laiud. 
iie igual beneüciu aiuratan 

las -lemas porsoaas ilu la -> agua
ta ¿Leal familia. 

GMÍÍ* del Jia 2) Je Enero lo l y l l ) . -

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE.VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
Se halla Vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que ha de 

proveerse con arreglo al art. 7;° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1937: 

En Bipartido de Valencia de Don 
¡uan 

juez suplente de San Millán de 
los Caballeros. 

Los que aspiren á él presentarán 
sus instancias en esta Secretarla en 
papel sellado de lá clase 9.n, con los 
comprobantes de méritos y servi

cios, en el término de quince días, a 
contar desde la puWicación de este 
anuncio en el BoLEri\' Omci.-u.; en
tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas, se
gún se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las dará, 
por tanto, el curso correspondiente. 

Valladolid 25 de Enero de 19; I 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno. Aureo Alonso. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León: Nerjóciado de Minas 
RELACIÓN' de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se eNpresan, por el 5 por 100 de lo explo

tado en el cuarto trimestre del año último: 

Número 
del 

expediente 

16 
1.611 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de las minas 

Clase 
del 

mineral 

188 La Profunda Cobre Cármenes D. Francisco Sauz. 
5.587 Luz Idem Vega de Valcarce. * Remigio Solís . 

Término dciide ra
dica» Nombre del dueño 

TOTALES. 

Qu jutulef-
mptricoi 

ext raidos 
iit) el 

trimebtre 

771,50 
20 

fcey por 100 

791,50 

V»!orí/íte-
yro del 

«1 ii i ii t u l 

5,00 
4,00 

Vnlor 
en ilapófii 
lo ó en nl-

lUUCt:]) 

2.515,90 
80 

•le! 
íí por i DO 

2,40 

2.595,9Ü| 7 i ,b ) 

León 24 de Enero de 1911.—El Administrador de Contribuciones, Andrés de Boado. 
-J — — « v ^ a a w ^ j g 3 i » a n « * » f c i a — M r s w n T i n i n r r r r T « T n " w r r i « i r y r n n i f - -^ -^ ivucn ' Mn^t-.. ;i J.-̂ -KTJÍ 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
RELACIÓN certificada de Presidentes y Suplentes de las Mesas electorales, para las elecciones que se celebren en este término en los :;."os 

de 1911 y 1912 

DISTRITO 

2." 

i » m i s i i n : \ T K s 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. José Pérez Gutiérrez . . . . . 
» Gregorio Magdaleno Martin . 
> Marcos Mardones 
» Evelio Mateo . . . . 
» Bernardo Peláez 
> Tomás Mallo López. 
> Cristóbal Pallarás Nomdedeu. 
> Julián Martínez Villaverde . . 

GRUPO 
á que. 

pertenecen 

I . " 
5.° 
1." 
1." 
I . " 
1. ° 
2. ° 
5.° 

s i i a ' M i v r u s 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Diego López 
» Ignacio Lázaro 
» Alfredo López Núñez. . 
» Federico López . . . 

' » Bernardo Llamazares . . 
> Rogelio Cañas 
» José Fernández 
» Victoriano Diez Sierra 

GRUPO 
á que 

pertenecen 

1." 
1." 
1." 
1." 
1. ° 
2. " 
2.° 
1." 

SKt c :úx 

0. -' 
1 . -1 
2. -' 

O '* 
T'.:' 
9 * 

León 24 de Enero de 1911.=EI Vicepresidente 2.°, Jaime Forney.=EI Secretario, Enrique Zotes. 



AYUNTAMIENTOS 

AlctiUlía constitucional de 
San Justo di la Vega 

Según me participa Antonio Gar
da jarrín, vecino del extrarradio de 
Celada,en este Ayuntamiento, el dfa 
5 del actual se ausentó de casa su 
hijo Gaspar García Alonso, de 21 
años de edad, con excusa de hacer 
compras para su comercio, sin que 
hasta la fecha haya regresado á su 
domicilio, que desconfía se haya di 
rígido á embarcar para América; y 
como quiera que se halla ingresado 
en Caja como soldado, para incor
porarse al primer llamamiento, rue
go á las autoridades procedan á su 
busca y captura, poniéndole á dis
posición de esta Alcaldía, para ha
cerla á disposición del padre, como 
interesa. 

San Justo de la Vega 21 de Enero 
de 1911.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Alcalüa constitacional de 
Magaz 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos por la Junta de asociados, 
formado para el año de 19U, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias. para oir de agra
vios; en la inteligencia que transcu
rrido dicho término desde que apa
rezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no habrá 
lugar á reclamación alguna. 

Magaz 24 de Enero da 1911.=E1 
Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaccnera 

Para pir reclamaciones por térmi
no de ocho dias, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunt 
tamiento, el reparto vecinal de con
sumos, formado por la Junta munici
pal para el presente ario; pasados 
dichos dias no serán atendidas, aun 
cuando sean justas. 

Vegacervera 24 de Enero de 1911. 
El Alcalde-Presidente, Evencio Prie
to Castañón. 

Don Federico Alonso Garrote, A l 
calde constitucional de esta ciu
dad de Astorga. 
Hago sabir: Que hallándose com

prendidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del año 
actual los mozos que á continuación 
se expresan, cuyo paradero se igno
ra, asi como el de sus padres ó re
presentantes legales, se les cita por 
el presente para que concurran al 
acto de la rectificación de dicho alis
tamiento, que tendrá lugar en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
el domingo 29 del corriente mes, á 

las once de la mañana, á hacer las 
reclamaciones que estimen oportu
nas; previniéndoles que da no com
parecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Asimismo, y con igual apercibi
miento, se les cita para que concu
rran al acto del sorteo, que se veri
ficará en las Casas Consistoriales 
el día 12 de Febrero prójimo, á las 
siete de la mañana; al de lectura y 
cierre definitivo de las listas rectifi
cadas, que tendrá lugar á las once de 
la mañana del día anterior, y al de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que se efectuará el día 5 de 
Marzo siguiente, á las nueve de la 
mañana. 

Leandro Daniel Blanco García, 
hijo de Modesto y Florentina. 

Celestino Silva Cordero, de Feli
pe é Isabel. 

Atanasio Ibáñez Martín, de Sin-
foroso é Isidora. 

Pablo Robles ANarez, de Pablo y 
Antonia. 

Manuel Robles Escudero, de José 
y Lucila. 

Alvaro Núñez Cucalón, de Quin
tín y Sofía. 

Marcos Fernández Hidalgo, ex
pósito. 

Isaac Cuervo Martínez, de Isaac 
y Rosalía. 

Victorino Peirosa González, de 
Manuel y Cristina. 

Bonifacio Cecilio Blanco, expó
sito. 

Salustiano Rodríguez Ramos, de 
Francisco y Vicenta. 

Pedro Cabezas AlVarez, de Car
los é Inocencia. 

Juan Pelayo Blanco, expósito. 
Benito Alonso Rodríguez, de Isi

dro y Rafaela. 
Enrique Felipe Rodríguez Criado, 

de Miguel y Manuela. 
Apolinar Gabarri Jiménez,..de 

Luis y Dominga. 
Filiberto Cordero Nistal, dé José 

y Juana. 
Agustín Blanco, expósito. 
Rafael Aguado Fernández, hospi-

ciado. 
Manuel Blanco, expósito. 
Esteban González Alonso, d2 Jo

sé y Juana. 
Agustín Blanco Silva, de Manuel 

y Juana. 
Astorga 24 de Enero de 1911.= 

Federico Alonso. = E I Secretario, 
Tiburcio Arguello Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal durante un pla
zo de ocho dias, el padrón de cédu
las personales, á fin de que puedan 

formularse las reclamaciones que se 
crean convenientes. 

Oencia 18 de Enero de 1911.=EI 
Alcalde, Casiano Rodríguez Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Seg ln me participa el vecino de 
Primajas. D. Santos Liébana, su hijo 
Pedro Liébana Alonso, desapareció 
de Madrid el dfa 23 de Noviembre 
último, de una Vaquería en donde se 
hallaba coloc tdo, ignorando su ac
tual paradero. Sus señas son: Edad 
20 años, estatura regular, color sano 
y bueno y tuerto del ojo izquierdo. 

Igualmente me participa Joaquín 
González García,'vecino de Reyero, 
que el día 23 de Noviembre último 
salió de su casa con dirección á Ma
drid su hijo Isidro González Alvarez, 
sin que haya llegado á su destino, 
según noticias que acaba de recibir, 
é ignorando, por lo tanto, su actual 
paradero. Sus señas son: Edad 21 
años, color moreno, barba naciente 
y de estatura regular; vestía traje 
de corte color azul, boina y calzaba 
botas negras. 

Se ruegí su busca y captura, y 
caso de ser habidos, se conduzcan 
á esta Alcaldía. 

Reyero 15 de Enero de 1911.=EI 
Alcalde, M'guel Vega. 

Don Eduardo Rodríguez Andrade, 
Alcalde accidental del Ayunta
miento de Puente de Domingo 
Flórez. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual los mozos que á 
continuación se relacionan, cuyo pa
radero se ¡giora, así cono el de sus 
padres, se les cita por medio del 
presente para los acto» d í la recti
ficación y ciarre díl alistamiento, 
que tendrán lugar ante el Ayunta
miento, en su sala de sesiones, los 
dias 29 di l corriente y 11 de Febre
ro próximo, á las trece horas. 

Mozos que se citan 

Angel Hermígenes Nogueira So-
teto, hi/o de Francisco y Elisa, <¡ue 
nació el dia 1 de Abril de 1890. 

Rufino Ntanuel Msrtinez García, 
hijo de G ibriel y Teresa, que nació 
el dia 19 de Diciembre de 1893. 

Puente de Domingo Flórez 22 de 
Enero de 19H.=Eduardo Rodrí
guez. 

de 1911, para oir reclamaciones. 
Zotes del Páramo 25 de Enero de 

191 l . = E l Alcalde, Lorenzo Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se halla expuesto al público y por 
término de ocho dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el repar
timiento de consumos del año actual 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias para oir. re
clamaciones, el repartimiento de 
consumos para el año actual. 

Palacios del Sil 25 de Enero de 
1911.=EI Alcalde, Teodosio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegjs 

Cumplido lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 5 de Agosto de 1878 
y 27 de Miyo d i 1857, se hace pú
blico que se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
el expediente instruido para el esta
blecimiento de arbitrios extraordina
rios sobre la paja, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesta 
ordinario del corriente año-

Durante dicho plazo se oirán las 
reclamaciones que se presenten; de
biendo advertir que una Vez trans
currido aquél, no será oída ninguna. 
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Alcaldía cansiitucional de 
Villadecanes 

Hallándose desempeñada interina
mente la Secretarla de este Ayun
tamiento, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para su 
provisión en propiedad, con el suel
do anual de 1.500 pesetas, pagadas 
por trimestres Vencidos del presu
puesto municipal. 

Los que se crean aptos para su 



desempeño, pueden presentar sus 
instancias, acompañadas de sus jus
tificantes de aptitud y mayor edad, 
en término de quince dias, en esta 
Alcaldía, desde la publicación de es
te anuncio, y el agraciado con ella 
ha de residir, precisamente, en uno 
de los pueblos de este Municipio y 
prestar todos los trabajos concer
nientes á la misma. 

Villadecanes ISde Enero de 1911. 
El Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional, de 
Bastillo del Páramo , 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias para oir recla
maciones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el reparto de consu
mos para el año actual. 

Bustillo del Páramo 21 de Enero 
de 1911.=E1 Alcalde, Saturnino 
Franco. 

~ JUZGADOS 

EDICTO 
Don Román Iglesias Amado, Juez 

de instrucción del partido de Riaño 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias dimanantes de la causa instruida 
•contra Constantino Domínguez Fer
nández y otros, por el delito de da
ños, se sacan á la venta en pública 
subasta las dos fincas que á conti
nuación se describen, sitas en la pa
rroquia de La Qraña, término muni
cipal de Cobelo, embargadas como 
de la propiedad del nombrado pe
nado: 

El labradío llamado «Veiga Vieja», 
de 132 metros aproximadamente de 
superficie: linda al Norte, con cami
no público; Sur, con labradío de Ma
nuel Cendón; al Este, con otro de 
Nicolasa Domínguez, y al Oeste, 

•con otro de Pascual Fernández; ta
sado en 25 pesetas. 

El monte denominado 'Cabadada 
Cortina», de unos 210 metros, poco 
más ó menos, de extensión superfi
cial: limita por el Norte y Sur, con 
con monte de Manuel Cend'm; por 
el Este, con otro de Antonio Vidal, 

.y por el Oeste, con muro que le se
para de otro de Antonio Fernández; 
Valuado en 18 pesetas. 

El remate, que será doble y simul
táneo, se celebrará el día 2f de Fe: 
brero próximo, á las once, en las 
salas de audiencia de los Juzgados 
de La Cañiza y Rlaño; adv'irtiéndose 
que no existen títulos de propiedad, 
y será da cargo del rematante suplir 
la.falta de los mismos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para poder ser llcitador, ha de ha
cerse previamente la consignación 

de una cantidad igua!, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo pora la subasta. 

Dado en Riaño á 12 de Enero de 
1911.=Román Iglesias.—El Escri
bano habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Donjuán José Valparis, Juez muni
cipal de Cubillas de Rueda. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Iluminado Bal 
buena Perreras, hijo de Saturnino y 
de Felisa, natural y domiciliado en 
Villanófar, en el Ayuntamiento de 
Gradefes, cuyo paradero se ignora, 
por haberse ausentaao de su domici
lio para América, á fin de que en el 
término de diez dias, contados des
de la inserción de la presente en el 
BOLEIÍX OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado,para responder al 
juicio de faltas que se le sigue por 
lesiones causadas á D. Benito Puen
te; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Cubillas de Rueda 21 de Enero de 
191 l.=Juan José Valparis. 

piedad de la finca embargada, sien
do de cuenta del comprador la ad
quisición de los mismos, debiendo 
de conformarse con la certificación 
del acta de remate. 

Dado en Carrizo á veinticuatro 
de Enero de mil novecientos once.= 
El Juez, Marcelo Orddriez.=E! Se
cretario, Agustín Martínez. 

Don Marcelo Ordóñez Muñiz, Juez 
municipal suplente, en funciones 
del de Carrizo. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Esteban Alonso Rodríguez, 
de esta Vecindad, de cuatrocientas 
Veintiocho pesetas á que fué conde
nado D. Angel Garda Fernández, 
vecino de Villauueva de Carrizo, en 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, con las costas y gastos 
causados, se Vende, com3 de la pro
piedad del último, la finca siguiente: 

Un pedazo de terreno, poblado de 
monte, de roble y urz, situado en 
este término, al sitio denominado 
Monte del Convento, de cabida 
Veinticuatro fanegas próximamente, 
equivalente á seiscientas setenta y 
seis áreas y ochenta ceniiáreas, pro-
indiviso con su convecino Domingo 
Huerga: linda al O., terreno de mon
te de D. José Gutiérrez; M , arroyo; 
P., monte de herederos de Valentín 
Ordóñez, y N. , camino; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 
. El remate tendrá lugar el día quin
ce de! próximo mes de Febrero, á la 
una de la tarde, en la audiencia de 
estejuzgado, sito en Carrizo, Casa 
Consistorial. 

Para tomar parte en la S'ibasta se
rá preciso que los licitadores con
signen en la mssa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
referida tasación. Por ¡iitiim. se ad
vierte que no existen titules de p.-o-

ANUNCIOS OFICIALES 

Conlrlbuclón territorial.—Años de 
I90S al 1910 

Don Francisco Robles García, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en la 
Zona de Valencia de Don Juan, 
Ayuntamiento de Corvillos de los 
Oreros. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y años 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 50 de Diciembre, la si
guiente 
'•' (Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores queá continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 15 de Fe
brero próximo, á las doce de la ma
ñana, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del Importe de la ta
sación. 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipote
carlos, en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos y en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios que expresa el art. 94 
déla Instrucción.» 

Núm. 4.—D. Andrés Roldán, ve
cino de Corvillos.—Un prado, en 
Corvillos, á La Peral, que hará 10 
áreas: linda O., Manuela Santa Mar
ta; M. , madriz; P., Juan Santa Mar
ta, y N. , Segundo Andrés, capitali
zado en 5 pesetas y tasado en 100 
pesetas. 

Núm. 11.—D. Francisco Santa 
Marta, vecino de Corvillos.—Un 
prado, en Corvillos, á la Huerga, 
que hará 58 áreas: linda O., mojo
neras; M . , Santos Arredondo; P., 
Benito Cueto, y Ñ., Manuel Santa 
Marta; tasado en 1.003 pesetas. 

Núm. 56.—D. Poücarpo Muñoz, 
vecino de Corvillos. — Una tierra 
barcillar, en Corvillos, á Carre la 
Iglesia, que hará 56 áreas: linda O., 
camino; M. , Salvador Alvarez; P., 
José Gutiérrez, y N. , se ignora; ta
sada en 100 pesetas. 

Núm. 44.—D. Alejandro Roldán, 
herederos, vecino de Nava.—Una 
tierra, trigal, en San Justo, á Valde-
lagares. que hará 18 áreas: linda O., 

otra de José Bermejo; M. , Fidel 
Diaz; P., senda, y N . , Gabriel Santa 
Marta; tasada en 25 pesetas. 

Núm. 65.—D." Generosa Casta
ño, vecina de Nava.—Una tierra, en 
Nava, al cerro, hace 27 áreas: linda 
O., se ignora; M . , Alejandro Rol
dán; P., Perfecto Sánchez, y N . , 
Matías Antón; tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra, en Nava, á la fuente 
redonda, que hará 17 áreas y 12 cén-
tiáreas: linda O., con pradera; M . , 
Fidel Díaz; P., quiñones de S<m 
Justo, y N . , Melchor Castaño; ta
sada en 20 pesetas. •' ; ' 

Núm. 91.—D. Domingo Lozano, 
vecino de Rebollar.—Una tierra,'en 
San Justo, á Carre-Cabreros, que 
hará 18 áreas: linda O., otra de An
tonio García; M . , senda; P., Pas
cual García, y N. , camino; tasada 
en 40 pesetas. 

Núm. 178.—D. Alejandro Roldán, 
vecino de San Justo.—Una tierra, á 
La Mata de Río, que hará 18 áreas: 
linda O., otra de Antonio Rubio; 
M . , se ignora; P., Antonio Mansilla, 
y N. . senda; tasada en 60 pesetas. 

Núm. 169.—D. Agustín Cachán, 
Vecino de San Justo.—Una tierra, 
en San Justo, á Carre-Cabreros, que 
hará 25 áreas: linda O., Francisco 
Ramos; M. , camino; P., Salvador 
ÁlVarez; tasada en 20 pesetas. 

Núm. 183.—D. Baltasar Herrero, 
vecino de San Justo.—Una tierra, 
en Sin Justo, á Carre-Cabreros, 
que hará 11 áreas: ¡inda O., Agus
tín Roldán; M. , Ambrosio Ramos; 
P., Vicente Laguna, y N. , Francisco 
Marcos; tasada en 12 pesetas. 

Otra tierra, á Valdemajueio, que 
hará 14 áreas: linda O., Melchor 
González; M. , Ignacio Laguna, y 
N. , Eduardo N.; tasada en 12 pe
setas. 

Núm. 203.—D. Ignacio Pérez,ve-
cinc de San justo.—Una tierra, en 
San Justo, que hará 14 áreas: linda 
O., Alejandro Roldán; M. , Josefa 
Pérez; P., Pedro Cachán, y N. , ca
mino; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 226—D. Santiago Gonzá
lez Pérez, vecino de San Justo.— 
Una tierra, en Nava, á la Lüguna, 
que Inrá 14 áreas: linda O., seigno-

í ra; M. , Juan Santos; P., camino, y 
N . , Juan González; tasada en 33 
pesetas. 

Núm. 277.—D. Miguel Nava, ve
cino de Cabreros del Río.—Un pra
do, en Sin Justo, á la Peral, que 
hará I I áreas: linda O., AgnpitoRo
bles; M. , José Lozano; P., se igno
ra, y N. , madriz; tasado en 50 pe
setas. 

Núm. 2S3.—D. Santiago Rodrí
guez, vecino de Cabreros de! Río.— 
Una tierra barcülar, en Nava, á los 

! Concejiles, que hará 5 áreas: linda 
¡ O . y P., Conrado Castaño; M . , 

Luis Pastrana; tasada en 10 pesetas. 
• Núm. 290.—D. Valentín Barrio, 

Vecino de Cabreros.—Una tierra, 
en Nava da la Mata, que hará 20 



áreas: linda O., otra de José Berme
jo Barrientes; M . , Francisco Mata-
gán; P., Teodoro Fernández, y N. , 
Pascual García; tasada en 25 pese
tas. 

Núm. 305.—D. Roque Miguélez, 
Vecino de Cubillas.—Un prado, en 

• Nava, á la Fernandona, que hará 18 
áreas: linda O., Gregorio Muñas; 
M . , María Campo, y N . , Manuel 
Villa; tasado en 10 pesetas. 

Núm. 507.—D. Manuel Marcos. 
Vecino de Cubillas.—Un prado, en 
Nava, al puerto, que hará 5 áreas: 
linda O., se ignora; M . , Vicente 
Matatagui; P., camino, y N. , here
deros de Francisco Marcos; tasado 
en 25 pesetas. 

Una tierra, en Nava, al pradillo, 
que hará 27 áreas: linda O., otra de 
Francisco Gigosos; M . , dicho pradi
llo; tasada en 15 pesetas. 

Núm. 510.—D. Juan Marcos, ve
cino de Cubillas.—Una tierra trigal, 
en Nava, al pradillo, que hará 14 
áreas: linda O., herederos de Enri
que Marcos; M . , pasto boyal; P., 
Juan Castaño, y N . , se ignora; ta
sada en 50 pesetas. 

Núm. 511.—D. Julián Herrero, 
Vecino de Cubillas.—Un roto, en 
las eras de Corvillos. qne hará 9 
áreas: linda O., Pascual Barrientos; 
M . , Juan Santa Marta; P., Antonio 
García, y N . , madriz; tasado en 100 
pesetas. 

Núm. 548.—D. Isidoro Rodríguez, 
Vecino deCampodeVillaVidel.—Una 
tierra barcillar, en San Justo, á Ca
ire-Cabreros, que hará 11 áreas: lin
da O., otra de Francisco Baro; M. , 
se ignora; P., Santos Láiz, y N., 
senderos; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 571.—D. Sebastián Holga
do, vecino de Campo de Villavidel. 
Una tierra barcillar, en San Justo, á 
Carre-Nava, que hará 5 áreas: linda 
O., Antonio García; M. , Sebastián 
Nava; tasada en 10 pesetas. 

Núm. 585.—D. Alejandro Redon
do, Vecino de Gigosos.—Una tierra, 
en San Justo, á Carre-Cabreros, que 
hará 14 áreas: linda O., Bernardino 
Martínez; M . y P., Pascual García, 
y N . , camino; tasada en 40 pesetas. 

Núm. 588.—D. Lorenzo Rodrí
guez, vecino de Gigosos.—Una tie
rra, en Nava, al Hoyo, que hará 14 
áreas: linda O., Manuel Fernández; 
M . , Felipe Nava; P., Miguel Alva-
rez, y N . , senda; tasada en 20 pe
setas. 

Núm. 592.—D. Pantaleón Mue
las, Vecino de Gigosos.—Una viña, 

. en Carre-Cubillas, que hará 9 áreas: 
liada O., camino; M. y P., se igno
ra; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 447.—D." Isidora Campo, 
vecina de Morilla.—Una tierra bar
cillar, en San Justo, al camino que 
conduce de San Justo á Cabreros, 
que hará 18 áreas: linda O., se ig
nora; M . , dicho camino; tasada en 
200 pesetas. 

Núm. 454.—D. Benito Gallego, 

vecino de Malillos.—Una tierra, en 
Rebollar, á la Huercal, que hará 14 
áreas: linda O., se ignora; M . , qui
ñones; P., prados de la Huercal; 
tasada en 50 pesetas. 

Núm. 478.—D. Dalmado Llama
zares, vecino de Mansilla Maydrl— 
Una tierra, en Nava, al hoyo, que 
hará 9 áreas: linda O., Agustín Rol
dan; M . , canteras; P,,, Bernardo 
Castaño, y N. , José Barrientes; ta
sada en 40 pesetas. 

Núm. 481.—D." Bonifacia Lama, 
vecina de Mansilla de las Muías.— 
Una tierra, ¿n San Justo, á Carre-
Cabreros, que hará 9 áreas: linda 
O., Roque Cachán; M . , Benito Cue
to, y P., Ignacio Laguna, tasada en 
20 pesetas. 

Núm. 489.—D. Antonio Gonzá
lez, vecino de Riego.—Una tierra, 
en Corvillos, á la torre, que hará 5 
áreas: linda O., se ignora; P., Ber
nardo Castaño; tasada en 10. pe
setas. " 

Núm. 505.—Felipe Santamaría, 
vecino de Riego.—Una tierra, en 
Rebollar, á Carre-Mansilla, que ha
rá 18 áreas: linda O., Antonio Man
silla; M . , Eduardo Ibáflez; P. y N . , 
camino; tasada en 40 pesetas. 
. Núm. 511—D. Juan González 
García, Vecino de Riego.—Una tie
rra, en San Justo, á Rejos Vueltos, 
que hará J2 áreas: linda O., Santia
go González del Río; M . , camino; 
P. y N . , se ignora; tasada en 20 pe
setas. 

Núm. 515.—D. Luis González, 
Vecino de Riego.—Una tierra barci
llar, en San Justo, á las cuevas, que 
hará 20 áreas: linda O., Pedro Luen
gos; M . , lindero, y P. y N . , se igno
ra; tasada en 40 pesetas. 

Núm. 515.—D." Martina Gonzá
lez, vecina de Riego.—Una tierra, 
en San Justo, á la Nava alta, que ha
rá 27 áreas: linda O., Eduardo San-
tamarta; M . , Mariano Pérez; P., 
Manuela Redondo; tasada en 50 pe
setas. 

Núm. 521.—D. Tadeo Herrero, 
vecino de Riego.—Una tierra, en 
Rebollar, tras de la Villa, que hará 
12 úreas: linda O., Antonio Rubio; 
M . , Froilán García; tasada en 10 
pesetas. 

Núm. 545.—D. Roque Santamar
ía, vecino de San Román.—Una tie
rra, en Rebollar, al corcho de Mali
llos, que hará 15 áreas: linda O., 
Benito; M. , se ignora; tasada en 20 
pesetas. 

Núm. 546.—D. Tomás Blanco, 
vecino de Santas Martas.—Una tie
rra, en Rebollar, á Cabreros, que 
hará 5 áreas: linda O., se ignora; 
M., Antonio Mansilla; P., Bartolo
mé Santa Marta; tasada en 15 pese
tas. 

Otra, en el mismo pueblo y sitio, 
que hará 5 áreas: linda O., se Igno
ra; M. , Antonio Mansilla; P., Bar
tolomé Santamaría; tasada en 5 pe
setas. 

Nüm. 584.—D. Froilán Melón, 
Vecino de Velilla.—Una tierra barci
llar, en San Justo, á la era del pra-
dico, que hará 5 áreas: linda O., An
tonio López; M . , Bernardo Casta
ño; P., Pascual García; tasada en 15 
pesetas. '" 

Núm. 604.—D. Bernardo Santa-
marta, vecino de VillanueVa.—Una 
tierra, en Corvillos, á la madriz de 
la Loba, que hará 12 áreas: linda O., 
madriz; M . , Prudencio Rodríguez; 
tasada en 50 pesetas. 

Otra, en San Justo, á la barrera, 
que hará 6 áreas: linda O., Manuel 
Laguna; M . , Andrés Santamaría; 
P., Casimiro Lozano, y N . , José 
Bermejo; tasada en 20 pesetas. 

Urbana 

Núm. 41.—D. Domingo Lozano, 
Vecino de Rebollar.—Una casa, en 
Rebollar: linda O., derecha entran
do, otra de Bartolomé Mansilla; iz
quierda, Juan Rubio, y espalda, el 
mismo; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 155.—D. Pascual Barrien
tos, vecino de Corvillos.—Una casa, 
en Corvillos: linda derecha entran
do, otra de Manuel Saatamarta; iz
quierda, Matías Rodríguez, y espal
da, el mismo; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 156.—D.Evaristo Castaño, 
Vecino de Corvillos.—Una casa, en 
Corvillos, á la calle Real: linda dere
cha, Venancio Castaño; izquierda, 
Andrés Roldán, y espalda, huertos; 
tasada en 5O0 pesetas. 

Núm. 150.—D. Manuel Lozano, 
vecino de Corvillos.—Una casa, en 
Corvillos, á la calle de Arriba: linda 
derecha entrando, otra de Antonio 
Santa Marta; izquierda y espalda, 
Antonio Rubio; tasada en 100 pe
setas. 

Núm. 162.—D. Policarpo Muñoz, 
Vecino de Corvillos.—Una casa, en 
Corvillos, á la Plaza Mayor: linda 
defecha'entrando, Valentín Gonzá
lez; izquierda, Francisco Sacristán, 
y espalda, Pedro Santamaría; tasada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 200.—D." Angela Casas, 
Vecina de San Justo.—Una casa, en 
San Justo, á la calle Real: linda de
recha, senda vecinal; izquierda, Ro
que Cachán, y espalda, viñíts; tasa
da en 100 pesetas. 

Núm. 215.—D. Santiago Gonzá
lez Pérez, Vecino de San Justo.— 
Una casa, en San Justo, á la calle 
Real: linda derecha entrando, otra 
de Casimiro Nava; izquierda, Balta
sar Herrero, y espalda, dicho' Casi
miro; tasada en 400 pesetas. 

Núm. 214.—D. Baltasar Herrero, 
vecino de San Justo.—Una casa, en 
San Justo, á la calle Real: linda de
recha entrando, otra de Santiago 
González; izquierda, Martin Santos, 
y espalda, Tiburcio Llamazares; ta
sada en 100 pesetas. 

Núm. 259.—D. Ignacio Pérez, ve
cino de San Justo.—Una casa, en 
San Justo, á la calle Real: linda de

recha entrando, tierras; izquierda, 
Francisco Laguna, y espalda, tie
rras; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 508.—D. Julián Herrero, 
Vecino de Cubillas.—Una casa, en 
Corvillos: linda derecha, otra de Fe
liciano Gíircia; izquierda, Manuel 
Marcos, y espalda, calle de Tarifa; 
tasada en 100 pesetas. 

Núm. 528. -0 ." Rafaela Melón, 
Vecina de Nava.—Una casa, en Cor
villos, á la calle de las Eras: linda 
derecha entrando, otra de Prudencio 
Rodríguez; izquierda, Francisco La
guna, y espalda, el mismo; tasada 
en 100 pesetas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuy¿i enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la preceden
te relación. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto en esta Oficina has
ta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción. 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venía por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Mansilla de las Muías 14 de Ene
ro de 191I.=EI Agente ejecutivo, 
Francisco Robles.=EI Arrendatario, 
Pascual de Juan Flórez. 

González González José, natural 
de Sancedo (León), da estado solte
ro, de 25 años de. edad, domiciliado 
últimamente en Sancedo, procesado 
por falta de concentración á filas, 
comparecerá en termino de treinti 
dias, á contar desde lá publicación 
de esta requisitoria ante el luez Ins
tructor 2.° Teniente del Regimiento 
de Infantería Ceriñola, núm. 42, don 
Constantino Bujía Cabezal, que re
side en el campamento de Cabreri
zas-Altas (Meí/lla). • 

Meülla 10 de Enero de 1911.=£1 
2." Teniente Juez instrutor, Cons
tantino Bujía. 

Imp. de la Diputación provincial 


